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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . M M , el R k t y la R e i n a 

Regente (q, D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
$3orte sin novedad en su impor-
ianla jalud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

De acuerdo oon el Consejo de Minia-
tros; en nombre de Mi Angosto Hijo el 
RKT D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente A las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 500-000 pesetas 
al presupuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, correspondien
tes al primer semestre del actual año eco
nómico de 1899-9C0, Secoión 7.* € Minis
terio de Fomento», para combatir las pla
gas del oampo. 

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochooientos noventa y nueve . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d e H a c i e n d a , 

Raimundo F . Vi l laverde. 

A LAS CORTES 
La plaga de la langosta se presenta 

con caracteres tan amenazadores, según 
demuestran las estadísticas del servicio 
A gronómico, que de no acudir a comba
d l a con energía, seguramente acar rea
b a la pérdida de las cosechas en las ex
tensas regiones invadidas. 

Independientemente de la adopción 
<k aquellos medios que la ley autoriza 
Para conjurar el m \ l , juzga necesario el 
Ministerio de Fomento emprender unaac-
t I v a campaña do pr imavera con la apli
cación de los insecticidas, ouya eficacia 
l * e ne demostrada la experiencia; pero se 

carece pa ra ello de los indispensables re
cursos, y en tal concepto ha instruido el 
adjunto expediente en solicitud de un 
crédito extraordinario de 500 000 pesetas 

Y el Ministro que suscribe, recono
ciendo que se t ra ta de un servicio urgen
te que por su carácter eventual carece 
de consignación, autorizado por S. M. y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la del ibera
ción de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LET 
Articulo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 500.000 pesetas á un c a . 
pitulo adioional del presupuesto de Obli
gaciones de los departamentos ministe-
rieles, Sección 7 * «Ministerio de Fomen
to», correspondiente al primer semestre 
del aotual año económico 1899-900, para 
combatir las plagas del campo. 

Art. 2-* El referido importe se cubrirá 
con el exoeso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y , en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro. 

Madrid 12 de Diciembre de 1999.=E! 
Ministro do Hacienda, RAIMUNDO F E R 

N Á N D E Z VlLLAVBRDK . 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
proyeoto de ley de concesión de varios 
suplementos de orédito al presupuesto 
del Ministerio de Fomento, correspon
diente al primer semestre del año econó
mico 1899-900, importantes en junto 
192-188 pesetas 50 céntimos. 

Dado en Palacio A doce de Diciembre 
de mil ochooientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Min i s t ro de H a c i e n d a . 
Raimundo F . Vi l l averde . 

A LAS CORTES 

Según resulta del adjunto expediente 
instruido por el Ministerio de Fomento, 

las obligaciones por varios servicios afeo-
tos á los ramos de Instrucción públ ica, 
Agrioultura, Industr ia y Comeroio y 
Obras públicas, han superado la cuant ía 
de los oréli tos legislativos del primer se
mestre del año económico 1899-900, con 
sistentes en la mitad de los autorizados 
pa ra el de 1898 99, en la cant idad total 
de 199.183*50 pesetas. 

Este exceso en los gastos públioos no 
signifioa que el Gobierno haya dado á los 
servicios más extensión de la que con
sienten las leyes, sino que se ha origina
do por nuevos derechos adquiridos con 
posterioridad á la promulgación de la do 
presupuestos, fecha 28 de Junio de 1899, 
y por insuficiencia de ciertos créditos 
fijados en la misma, cuya ampliaoión fué 
preciso acordar para gastos del año eoo-
nómico 1898 99. Se hallan en el primer 
oaso los devengos por razón de qu inque
nios y ascensos de ant igüedad de Profe
sores y Catedráticos, así como los habe
res de excedencia ó el mayor sueldo que 
corresponde á los Ingenieros y Ayudan
tes que han servido en Ul t ramar , y figu
ran en el segundo las dietas por visitas 
de inspecoión, alquileres é indemniza
ciones. 

Y siendo como es necesario obtener 
los recursos que exige el pago de dichas 
obligaciones, el Ministro que suscribe, 
autorizado por S. M., y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo 1.° Se conceden al presupues

to de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Sección 7.* «Ministerio de 
Fomento*, correspondiente al primer se 
mestre del año económico 1899-900, los 
suplementos de crédito que por capítulos 
artioulos y servicios expresa la adjunta 
relación, Importantes en junto 192.183 
pesetas 50 céntimos. 

Art. 2.° Dicha suma se cubrirá con el 
exceso que ofrezcau los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y , en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=E1 
Ministro de Hacienda, RAIMUNDOFERNÁK-

DEZ V I L L A V E R D E . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: S. M. el REY ( Q . D- G.), y 

en su nombre la REINA Begente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar á D. José 
Bertrán Seoretario Administrador del 
Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 
Bacteriología de Alfonso XIII . oon la 
gratificación que por estos servicios e x 
traordinarios acuerde la Jun t a adminis
trat iva del referido Ins t i tu to . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de V. I. muchos años. Madrid 21 de Di-
oiembre de 1899. 

E. DATO 

Sr. Director general de Sanidad. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 4.* 

El l imo. Sr. Director general de 
Administraoión me comunioa con fecha 
19 del actual lo siguiente: Excmo. Sr.: 
Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de a l 
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta Corte oontra providencia de ese Go
bierno estimatoria del recurso promovido 
por la Sociedad anónima Banoo de Casti
lla sobre liquidación de intereses de d e 
mora del crédito de 625.000 pesetas, rea
to del importe de la expropiación del edi
ficio Biblioteoa de Osuna, sírvase V. E . 
ponerlo de oficio en conooimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo 
de diez días, á contar desde la publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro • 
vlncia de la presente ónlen , puedan a le
g a r y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de la prein 
s e 3 t a orden y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t . 25 del Reglamento pro 
visional pa ra la ejecución de la Ley de 
15 de Ootubre de 1889. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

205.—103. 
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4 Lunes 25 de Diciembre de 1699 

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del diitrito 
de Buenavista 

SECRETARÍA 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
^r t . 294 de los Ordenanzas municipales 
de e 3 t a villa, se anuncia al público que 
D. Coatantino Rodrígez proyecta instalar 
un motor á gas en la Escuela Asilo <Soler» 
de medio caballo de fuerza prooedente de 
la casa C. Blas de Barcelona. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde la fecha de publicaoión del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 15 de Diciembre de 1899.= 
Alfredo Villarreal . 

204.—62. 

Alameda del Valle 
Por haberse encontrado oausando da

ños en los sembrados de este término mu
nicipal é ignorarse quién sea su dueño, 
se enouentra depositado en el veoino de 
este lugar Manuel Pérez el caballo cuyas 
señas son las siguientes: 

Capón, negro, pelos blancos en los 
costillares, do unas seis cuar tas de alza
da, herrado de las cuatro extremidades 
y edad oerrado. 

Lo que se anuncia por medio de éste 
para que llegando conocimiento de su 
dueño se persone á recogerlo en esta Al 
caldía, acompañado de los oportunos d o 
cumentos, sin los que y previo pago de 
los gastos causados no le será entregado. 

Alameda del Valle á 13 de Diciembre 
de 1899.=El Alcalde, Ángel Espinoso. 

203—19. 

Collado Mediano 
P a r a la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza de este térmi
no, se invita á los contribuyentes que 
hayan tenido alguna variación en alta ó 
baja~presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 20 de Enero 
de 1900, las oportunas relaoiones, acom
pañadas de los documentos que just i 
fiquen el pago de derechos reales á la 
Hacienda, según el vigente Reglamento, 
sin ouyo requisito no serán admit idas . 

Collado Mediano 17 de Diciembre de 
1899.=E1 Aloalde, Viotoriano B e r n a e r . = 
P . S. M., El Seoretario, Pedro Hernando. 

203.—26 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucoióa de! 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye 'íontra Tomasa García y 
García y otra por expendición de billetes 
falsos, se cita á Tomás González Martin, 
que ha vivido en la Traves ía del Horno 
de la Mata, números 7 y 9, piso cuarto 
o u y j actual paradero se ignora, pa ra que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 

que este edioto fuere inserto en los perió • 
dioos oficiales, con objeto de prestar de 
claración; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 5 4 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha oom -
parecenc ia . 

Madrid 18 de Noviembre de 1899.= 
V.° B . °=Gul lón .=EI Esoríbano, por ra i 
oonpañero Sr. López, J u a n P . Pérez. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tnd de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio González J iménez 
Benito, que dijo vivir en la calle de Colón, 
17, bohardilla, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, 2 , á r e sponde rde 
los cargos qne le resultan en juioio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
lugar en la vía pública; aperoibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 = 
V.° B.°=Ricardo M a y a . = E l Ssoretario 
Licenciado, Mario Serratacó. 

199.—915. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ernesto Esteban Gómez, 
que dijo vivir en la oalle de la Espada, 6, 
principal derecha, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, á responder de los car • 
gos que le resultan en juicio de fal
tas que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 24 de Noviembro de 1899.= 
V.° B.*—Ricardo Maya = E l Secretario, 
Licenoiado Mario Serrataoó. 

199.—908. 

En vir tud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Josefa Luné, que dijo vivir 
en la calle del Ave María, 48, cuarto, 
á África García, calle del Amparo, 52. 
tercero izquierda, y Dolores García, San 
Marcos, 19, tercero dereoha, para que 
en el término de nueve días comparez
can en dicho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, 2, á responder de los cargos que 
las resultan en juicio de faltas que pen. 
de en este Juzgado por infracoión de re
glamento; apercibidas que de no verifi
carlo las parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 = 
V.* B.°— Ricardo M a y a . = E l Secretar io, 
Licenciado Mario Serratacó. 

2 0 0 . - 920. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se c i ta , ¡ lama 
y emplaza á Celestino Fernández Espino
sa, que dijo vivir en la calle del Salitre, 
24, tercero dereoha, para que en el tér
mino de nueve días comparezoa en d i 
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núui. 2 , á responder de los cargos que le 
resultan en juicio de faltas que pende en 

este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 . = 
V.° B.°=Ricardo Maya.=»EI Secre ta r io , 
Licenoiado Mario Serra taoó. 

199.—896. 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l l a m a 
y emplaza á Conoepción García Arr ibas , 
Pilar Garoía Sánchez y Manuela Sánoh ez 
que dijeron vivir la pr imera en la oalle 
del Norte, núm. 23, piso 2.° núm. 1, la 
segunda en la oalle de Pe layo , 42 prin* 
cipal, y la tercera en la oalle de San 
Marcos, núm 21, piso 3 o , para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito'cn la calle de Belén, 
núm. 2 . á responder do los oargos que 
las resultan en juioio de faltas que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibidas que de no verificarlo las p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B °=Rioa rdo M a y a . = E l Secretar io , 
Lioenciado Mario Serrataoó. 

199.—895. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José Oliver Laguna y Maria
no González Bravo, que dijeron vivir el 
primero en la Carrera de San Francisco, 
5, tercero derecha, y el segundo camino 
de Carabanohel, 37, bajo, núm. 4 , para 
que en el término de nueve días compa
rezcan en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, á responder de los car
gos que les'resultan en juioio de faltas 
que pende en este Juzgado por jugar en 
la via públioa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B . # =Rica rdo M a y a . = E l Seoretario, 
Lioenciado Mario Ser ra taoó . 

200.—923. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 

El día 30 del corriente mes se cele
bra rá conourso de compras en el Hospi
tal Militar de este cantón, á las diez de 
la mañana, para la oompra de 60 litros 
de aoeite de primera clase, 60 litros de 
aceite de segunda, 40 kilogramos de 
arroz, 20 kilogramos de azúcar terciada, 
400 cientos kilogramos de oarne de vaoa, 
60 galliuas, 70 kilogramos de jabón co
mún, 120 litros de leche de vacas, 20 ki-
logramvS de batatas , 20 kilogramos de 
pasta para sopa, 30 kilogramos de toci
no, cinco kilogramos de velas de esper 
ma, 100 litros de vino común y dos li
tros de vino generoso necesario para el 
mes de Enero próximo. 

Los que deseen tomar pa r t e presenta
rán sus proposiciones por escrito, exp re 
sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender , acom
pañando muestras de los mismos, los 
ouales han de ser de pr imera cal idad. 

Alcalá de Henares 20 do Diciembre 
1899. = E l Comisario de gue r r a , J u a n de 
Oioáriz. 

92.—204. 

Comisaria de guerra de Leganés 

El Comisarlo de gue r ra Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militare, 
de Leganés. 

Hace saber: Que debi «ndo adquirirse 
oon destino á las Factor ías militares d» 
este cantón harina de todo pan, sal, j e . 
fia, cebada, paja, petróleo, carbón y es . 
parto, se pone en conocimiento de la, 
personas que tengan existencias de di-
chos artículos, á fin de que puedan pre
sentar sus proposiciones por escrito, ex
presando la cantidad que ofecen vender 
de cada artículo, precio de la unidad me. 
trioa de los mismos y acompañándose 
muestras de los que se ofrezcan, á las dos 
de la tarde del día 10 de Enero próximo, 
en la Comisaria de gue r ra de esta villa, 
sita en la calle de la Cantimplora, nú. 
mero 3 . 

Leganés 20 de Dioiembre de 1899.=» 
Franoisco García . 

205—119. 

Factoría de Utensilios Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Utensilios los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al» 
gunos de los artículos de que se trata pre
sentarán sus proposiciones á las diez de la 
mañana del día 5 de Enero próximo en la 
Comisaría Intervención de dichaFactoria 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres detodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Diciembre do 1899.-» 
El Comisario de g u e r r i , Juan Gómez. 

94.—204 

Se neoesitan pa ra el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo pan, car
bón de hulla, ídem de cok, leüa, sal, ce
bada, avena y paja pa ra pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las ones 
de la mañana del día 5 del próximo me* 
en la Comisaria Intervención de dioba 
Factoría, acompañando muestras de lo* 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legl-
limninente representados. 

L h s personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pr°" 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, 7 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar preoisaraente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 ^ 9 . = E 

Comisario de guer ra , J u a n Gómez. 
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